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Poten
cia del 
tractor 
a la 
toma 

de

Velocidad 
(r. p. m.)

Consu
mo es

pecifico 
(gr/CV.

Condiciones
atmosféricas

Toma Tempe- Presión
fuerza Motor de hora) ratura (mm.
(CV.) fuerza («a Hg)

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 + 25 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza

Datos observa
dos .................. 80,0 2.125 1.000 182 27 712

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ....... 87,1 2.125 1.000 — 15,5 ' 760

II. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor —2.270 re
voluciones por minuto— designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la toma 

de fuerza y a la barra

Datos observa
dos ................. 82,3 2.270 1.068

186 j 27

712,

Datos referidos 
a condiciones 
atmosfér.cas 
normales ...... 89,6 2,270 1.068 — 15,5 760

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ±10 re
voluciones por minuto de la toma de fuerza

Datos observa | 

dos ................  j 76,9
   

1.958 540 177  27 j 712

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ..... 83,7 1,958 540 — 15,5 760

c) Prueba a la velocidad del motor —2.270 re
voluciones por minuto— designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la toma 

de fuerza y a la barra

Datos observa
dos ................ 82,3 2.270 62a 186 | 27 712

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ...... 89,8 2.270 620 - 15,5  760

III. Observaciones: El tractor posee una única salida de toma 
de fuerza sobre la que puede montarse uno de los dos 
ejes normalizados, intercambiables y excluyentes entre sí. 
que suministra el fabricante, uno principal de 1.000 revo
luciones por minuto y otro secundario de 540 r. p. m. Am
bos ejes de toma de fuerza pueden girar, mediante el ac
cionamiento de una palanca, a 1.000 o a 540 r. p. m.

31495 RESOLUCION de 27 de octubre de 1982, del Ins
tituto de Relaciones Agrarias, sobre inscripción de 
Sociedades agrarias de transformación.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a 
este Instituto, y para general conocimiento, se acuerda publi
car relación de los antiguos Grupos Sindicales de Colonización

y Sociedades agrarias de transformación que, ejercida su adap
tación conforme a lo establecido en las disposiciones transito
rias 2.a y 3.a del Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, 
se incorporan al Registro General de Sociedades Agrarias de 
Transformación, con mención de los datos con que figuran en 
el mismo que sustituyen, a todos los efectos, a cuantos venias 
constando en su Registro anterior.

La Sociedad agraria de transformación número 18.590-633 
resulta inscrita en ia forma siguiente: Sociedad agraria de trans 
formación número trescientos veintiuno, denominada «La Plan
ta-, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en carretera de 
Valladolid, 26, Cuéllar (Segovia), y constituida para la adquisi
ción y mejora de tierras y explotaciones ganaderas.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.941 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos veintidós, denominada «Los Chicos», de res
ponsabilidad ilimitada, domiciliada en Fuentesoto (Segovia), y 
constituida para la explotación en común de tierras y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 10.928 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos veintitrés, denominada «Los Sorianos», de 
responsabilidad limitada, domiciliada en calle Nevera, núme
ro 24, Salvacañete (Cuenca), y constituida para la explotación 
eii común de tierras y de ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 8.309 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos veinticuatro, denominada «Casa Argandoña», 
de responsabilidad limitada, domiciliada en calle Mártires, 23, 
Iniesta (Cuenca), y constituida para la explotación en común 
de las fincas rústicas y ganadería.

El Grupo Sindical dé Colonización número 10.705 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos veinticinco, denominada «Virgen ae Mont- 
Ler», de responsabilidad limitada, domiciliada en calle Extra
muros, sin número, Bástago (Zaragoza), y constituida para la 

-explotación ganadera.
La Sociedad agraria de transformación número 19.741-1.682 

resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número trescientos veintiséis, denomina d a 
«S.A.T., Promoción y Selección de Conejos», «S. A. Proselco», 
dé responsabilidad limitada, domiciliada en carretera Balaguer, 
sin número, Preixens (Lérida). y constituida para la explota
ción comunitaria del ganado.

La Sociedad agraria de transformación número 6.297-364 re
sulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de trans
formación número trescientos veintisiete, denomimja «Agrope
cuaria del Calvache», de responsabilidad limitada, domiciliada 
én avenida de Antonio Rueda, sin número. Barajas de Meló 
(Cuenca), y constituida para la producción, transformación y 
comercialización de productos agrícolas y ganaderos.

El Grupo Sindical de Colonización número 7.903 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos veintiocho, denominada «San Antonio», de 
responsabilidad limitada, domiciliada en Mondúbar de la Em
paredada (Burgos), y constituida para la explotación en común 
de tierras y de ganados.

El Grupo. Sindical de Colonización número 16.326 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transforma
ción número trescientos veintinueve, denominada «Sant Armen- 
gol», de responsabilidad limitada, domiciliada en calle Pro
greso, 89-91, 3.°. 4.a, Hospitalet de Llobregat (Barcelona), y 
constituida para la explotación comunitaria de ganado.

La Sociedad agraria d transformación número 18.706-852 
resulta inscrita en la forma siguiente. Sociedad agraria de 
transformación número trescientos treinta, denominada «Rosa 
Justo Cabrera», de responsabilidad limitada, domiciliada en ca
lle Baños, 4, Aldeire (Granada), y constituida para la explo
tación en común de tierra y ganado.

La Sociedad agraria de transformación número 18.814-535 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número trescientos treinta y uno, denominada 
«El Emigrante», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
calle Carmen, número 6, Pedro Martínez (Granada), y cons
tituida para la explotación comunitaria de tierras y ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.901 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos treinta y dos, denominada «Dransa», de 
responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle Vistillas, sin nú
mero, Lantadilla (Palencia), y constituida para el cultivo y 
aprovechamiento de fincas, así como comercialización y trans
formación de productos para el cebo de ganado porcino.

La Sociedad agraria de transformación número 20.150-1.993 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número trescientos treinta y tres, denominada 
«Trevenque», de responsabilidad limitada, domiciliada en plaza 
General Sanjurjo, 9. Trevenque (Granada), y constituida para 
la explotación en común do tierras y ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.296 resulta lns 
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos treinta y cuatro, denominada «El Charco 
de Tarancón», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
Francisco Ruiz /arabo, 42, Tarancón (Cuenca), y constituida 
para la explotación agrícola y pecuaria.

La Sociedad agraria de transformación número 19.998-1.864 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número trescientos treinta y cinco, denominada 
«Hermanos Morán Astorga», de responsabilidad ilimitada, do-
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miciliada en Matilla de Arzón (Zamora), y constituida para 
cultivos intensivos.

La Sociedad agraria de transformación número 18.415-97 re
sulta inscrita en l'á forma siguiente: Sociedad agraria de trans
formación número trescientos treinta y seis, denominada «Her
manos Flórez», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
Villarín de Campos (Zamora), y constituida para la explota
ción en común de tierras y. ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 1.718 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos treinta y siete, denominada «Pozo de las 
Hoyuelas», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Gene
ralísimo Franco, 11, Tobarra (Albacete), y constituida para 
regadíps.

La Sociedad agraria de transformación número 19.178-1.101 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de trans
formación número trescientos treinta y ocho, denominada «Las 
Muelas», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle Cris
to, ?7, Carcelén (Albacete), y constituida para la explotación 
ganadera.

La Sociedad agraria de transformación número 19.940-1.797 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número trescientos treinta y nueve, denominada 
«Plegadlos Los Romeros», de responsabilidad ilimitada, domi
ciliada en calle José Antonio, 28, Puebla de Don Fadrique 
(Granada), y constituida para la transformación de tierras en 
regadío y explotación comunitaria de las mismas.

La Sociedad agraria de transformación número 18.430-259 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número trescientos cuarenta, denominada «San 
Antón», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle Tra
sera del Risco, sin número, Hervás (Cáceres), y constituida 
para la refrigeración y comercialización de productos lácteos.

El Grupo Sindical de Colonización número 1.487 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos cuarenta y uno, denominada «Grupo de Elec
trificación rural de Binéfar y Comarca», de responsabilidad 
limitada, domiciliada en calle Barcelona, 8, Binéfar (Huesca), 
y constituida para electrificación rural.

El Grupo Sindical de Colonización número 1.434 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transforma
ción número trescientos cuarenta y dos, denominada «Centrales 
Lecheras de Sevilla y Hüelva», de responsabilidad limitada, 
domiciliada en carretera Madrid-Cádiz, kilómetro 535 (Sevilla), 
y constituida para la comercialización de productos lácteos pro
ducidos por sus socios.

La Sociedad agraria de transformación número 18.774-508 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número trescientos cuarenta y tres, denominada 
«La Terrera» de responsabilidad limitada, domiciliada en Pago 
Hoya de la Rosa, Lubrín (Almería), y constituida para la. ex
plotación de pozo para transformación en regadío.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.975 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos cuarenta y cuatro, denominada «Las Agüi- 
lias», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle Real, 15,. 
Fonelas (Granada), y constituida para la explotación en común 
para nuevos regadíos. .

La, Sociedad agraria de transformación número 17.812-687 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número trescientos cuarenta y cinco, denomi
nada «Monte Carmelo», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Herguijuela de la Sierra (Salamanca), y constituida para 
la explotación y comercialización de productos.

La Sociedad agraria de transformación número 18.352-20 re
sulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de trans
formación número trescientos cuarenta y seis, de responsabi
lidad limitada, domiciliada en Soto-Serrano (Salamanca), y cons
tituida para la explotación y comercialización de productos.

El Grupo Sindical de Colonización número 10.023 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos cuarenta y siete, de responsabilidad ililni- 
tada, domiciliada en camino de Ahusin Anaya (Segovia), y 
constituida para la explotación de ganado porcino.

i’l Grupo Sindical de Colonización número 15.852 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos cuarenta y ocho, de responsabilidad ilimi
tada, domiciliada en calle Arriba, 2¡0, Maderuelo (Segovia), y 
constituida para la explotación agrícola-ganadera.

El Grupo Sindical de Colonización número 81 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos cuarenta y nueve, denominada «Casa-AIfás», 
de responsabilidad ilimitada, domiciliada en P. José Antonio, 
número 1, Ador (Valencia), y constituida para regadlo-explota
ción comunitaria de pozo de riego.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.640 resulta ins- 
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
trescientos cincuenta, denominada «San Isidro», de responsabi
lidad ilimitada,.domiciliada en plaza Colón, 37, Benatae (Jaén), 
y constituida para laboreo comunitario de las tierras.

La Sociedad agraria de transformación número 19.328-1.205 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria» de 
transformación trescientos cincuenta y uno, denominada «El 
Soto», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en General Ca- 
banillas, sin número, Caparroso (Navarra), y constituida para 
complejo ganadero de cerdos.

La Sociedad agraria de transformación número 20.005-1.803 
resulta Inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de'

transformación trescientos cincuenta y dos, denominada «ZaiTa- 
pea», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Iza (Nava
rra), y constituida para la explotación comunitaria de tierras.

La Sociedad agraria de transformación número 19.233-1.154 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación trescientos cincuenta y tres, denominada «El 
Plañido», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Santa 
María, 54, Tafalla (Navarra), y constituida para complejo ga
nadero para cría y engorde de conejos.

La Sociedad agraria de transformación número 19.932-1.707 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número trescientos cincuenta y cuatro, denomi
nada «El Monte», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
San Cristóbal, número 10, Aguilar de Codés (Navarra), y cons
tituida para la explotación de ganado en común.

El Grupo Sindical de Colonización número 12.646 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos cincuenta y cinco, denominada «Santa Ma
rina», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Dehesa de 
Pelazas, Villar del Buey (Zamora), y constituida para la ex
plotación en común de tierras y ganados.

La Sociedad agraria de transformación número 19.321-1.278 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformción número trescientos cincuenta y seis, denominada 
«Lengusuek», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Irai- 
zoz-Ulzama (Navarra), y constituida para complejo ganadero de 
vacuno de leche.

La Sociedad agraria de transformación número 18.395-1 re
sulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de trans
formación número trescientos cincuenta y siete, denominada 
«La Victoria», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Ar- 
gujillo (Zamora), y constituida para la explotación en común de 
tierras y maquinaria.

El Grupo Sindical de Colonización número 15 615 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos cincuenta y ocho, denominada «La-Serrana», 
dé responsabilidad limitada, domiciliada en carretera de Fres» 
nedillas, sin número, Zarzalejo (Madrid!, y constituida para 
la fabricación de piensos destinados a las explotaciones gana
deras de sus asociados.

La Sociedad agraria de transformación número 4.316-358 re
sulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de trans
formación número trescientos cincuenta y nueve, denominada 
«Agros», de responsabilidad limitada, domiciliada en calle de 
la Pasión, 4, Villar de Cañas (Cuenca), y constituida para 
la agrupación de tierras, ganados o bienes de naturaleza fo
restal p^ra su explotación en común.

La Sociedad agraria de transformación número 19,200-1.151 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria' de 
transformación número trescientos, sesenta, denominada «For- 
cala», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en barrio del 
Pilar, sin número, Lumbier (Navarra), y constituida para la 
reproducción de gnado de cerda.

El Grupo Sindical de-Colonización número 11.556 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transforma
ción número trescientos sesenta y uno, denominada «Virgen 
de Nievas», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle 
Vega del Pozo, sin número, Dicastillo (Navarra), y constituida 
para transformación ganadera.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.798 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos sesenta y dos, denominada «Camino Máqui
na», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en plaza Duques 
de Miranda, Cortes (Navarra), y constituida para cultivo en 
común de cría de ganado lanar.

El Grupo Sindica] de Colonización número 18.087 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad agraria de transforma
ción número trescientos sesenta y tres, denominada «Santa 
Ana», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle Zuma- 
lacárregui, sin número, Mélida (Navarra), y constituida para 
la explotación comunitaria de tierras y ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.444 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos sesenta y cuatro, denominada «Alto del Ra
bieta», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Las Barre
ras de Orgiva (Granada), y constituida para el regadío de 
las fincas que cultivan los socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.455 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos ochenta y tres, denominada «Virgen de les 
Virtudes», de responsabilidad ilimitada, domicilada en calle 
Salamanca, 1, Rágama (Salamanca), y constituida para el cul
tivo en común de fincas. >

La Sociedad agraria de transformación número 4.828 628 re
sulta Inscrita de la forma siguiente: Sociedad Agraria de trans
formación número trescientos ochenta y cuatro, denominada 
«Virgen de la Antigua», de responsabilidad Ilimitada, domici
liada en Melque de Cercos (Segovia), y constituida para la 
explotación en común de la tierra.

La Sociedad agraria de transformación número 18.614-231 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número trescientos ochenta y cinco, denominada 
«La Montesina», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
carretera Villanueva, kilómetro 3,800, Quintanar de la Orden 
(Toledo), y constituida para la explotación de ganado porcino.

El Grupo Sindica] -de Colonización número 16.080 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos ochenta y seis, denominada «Valieantiguo»,
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de responsabilidad limitada, domiciliada mi calle Caraza, 11,
Daroca (Zaragoza), y constituida para la explotación- en común 
de tierras y ganado.

La Sociedad agraria de transformación número 18.898-983 
resulta inscrita de la forma siguiente! Sociedad agraria de 
transformación número trescientos ochenta y siete, denominada 
«Cárnicas Molina», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
Molina de Aragón. (Guadalajara), y constituida para la repro
ducción, cría ”y engordó de ganado lanar y porcino, la transfor
mación en productos de chacinería y derivados y comercializa
ción de sus productos.

La Sociedad agraria de transformación número 19.446-1.383 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número trescientos ochenta y ocho, denominada 
«Casa Alta , de responsabilidad limitada, domiciliada en finca 
«Casa Alta-, Villar de Chinchilla (Albacete), y constituida para 
la explotación comunitaria de ganado, regadlo y electrificación.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.471 resulta, ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transforma
ción número trescientos ochenta y nueve, denominada aSan 
Roque», de responsabilidad limitada, domiciliada en calle Al
bacete, sin número, Barrax (Albacete), y constituida para la 
explotación comunitaria de ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.356 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos noventa, denominada «El Arroyo», de res
ponsabilidad ilimitada, domiciliada en Manuel de Falla, núme
ro 2, Lachar (Granada), y constituida para la explotación en 
común de finca agrícola.

La Sociedad agraria de transformación número 19.979-1.786 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número trescientos noventa y uno, denominada 
«Goñi y Samanes», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en calle Real, número 20, Arguedas (Navarra), y constituida 
para la explotación comunitaria de tierras y ganados. -

El Grupo Sindical de Colonización número 17.366 resulta ins
crito de la forma, siguiente: Sociedad agraria de transforma
ción número trescientos noventa y dos, denominada «El Cal
vario», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Dicastillo 
(Navarra), y constituida para la explotación ganadera.

El- Grupo Sindical de Colonización número 16.655 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos noventa y tres, denominada «H. Magaña», 
de responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle Blanca de 
Navarra, 36, Murchañte (Navarra), y constituida para la explo
tación en común de tierras y 'compra de maquinaria.

La Sociedad agraria de transformación número 19.166-1.118 
resulta inscrita de la forma siguiente; Sociedad agraria de 
transformación número trescientos noventa y cuatro, denomi
nada «Samanes García», de responsabilidad ilimitada, domi-. 
ciliada en plaza San Esteban, sin número, Arguedas (Navarra), 
y constituida para el cultivo en común de tierras y mejora 
de explotación.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.986 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número trescientos noventa y cinco, denominada «Casajus», de 
responsabilidad ilimitada, domiciliada en Escuelas, sin núme
ro, Murchañte (Navarra), y constituida para la explotación de 
tierras en común y compra de maquinaria.

La Sociedad agraria de transformación número 19.970-1.785 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número trescientos noventa y seis, denominada 
«Los Planteses», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
plaza de ios Fueros, 11, Fustiñana (Navarra), y constituida 
para la explotación común de tierras.

La Sociedad agraria de transformación número 18.524 244 se 
inscribe de la forma siguiente: Sociedad agraria .de transfor
mación número trescientos noventa y siete, denominaba «Pardo- 
Resano», de responsabilidad ilimitada., domiciliada en Andosilla 
(Navarra), y constituida para la explotación comunitaria de 
tierras y compra de fincas.

La Sociedad agraria de transformación número 19.085-1.057 
se inscribe de la forma siguiente: Sociedad agraria de trans
formación número trescientos noventa y ocho, denominada «Co- 
nejos-Cnrella», de responsabilidad limitada, domiciliada en ca
mino do la Estación, sin número, Coreila (Navarra), y cons
tituida para la construcción de complejo para la cría de co
nejos

La Sociedad agraria do transformación número 10.583-1.555 
se inscribe de la forma siguiente: Sociedad agraria de trans- 
formación número trescientos noventa y nueve, denominada 
«La Laguna», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle 
Capuchinos, 7-5.“ C, Tudela (Navarra), y constituida para la 
explotación comunitaria de tierras y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.019 se inscribe 
de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación nú
mero cuatrocientos, denominada «H. Marín», de responsabilidad 
ilimitada, domiciliada en calle Mayor, 142, Murchañte (Nava
rra), y constituida para la explotación común de fincas y ma
quinaria.

El Grupo Sindical de Colonización número 18.320 se inscribe 
do la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación nú
mero cuatrocientos uno, denominada «Hontinal», de responsabi
lidad ilimitada, domiciliada en calle Mayor, 68, San Adrián 
(Navarra), y constituida para la producción, comercialización 
de frutos agricólas.

La Sociedad agraria de transformación número 20.022-1.850 
so inscribe de la forma siguiente: Sociedad agraria do trans

formación número cuatrocientos dos, denominada «S. A. T. Da» 
hesa Alcol», de responsabilidad limitada, domiciliada en finca 
«Dehesa Alcol», Barchin del Hoyo (Cuenca), y constituida para 
la explotación en común de tierras yt ganados y la transfor
mación en regadío.

La Sociedad agraria de transformación número 18.934-937 ss 
inscribe de la forma siguiente: Sociedad agraria de transfor
mación número cuatrocientos tres, denominada «Marsol», de 
responsabilidad limitada, domiciliada en calle Parque de San 
León, 6, Benamaurel (Granada), y constituida para la comer- 
cilización de productos agrarios.

La Sociedad agraria de transformación número 19.663-1^502 
se inscribe de la fprma siguiente: Sociedad agraria de trans-" 
formación número cuatrocientos cuatro, denominada «Miel de 
Nuestras Colmenas», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en carretera León-Colianzo-San Feliz de Torio (León), y cons
tituida para la comercialización de productos.

La Sociedad agraria de transformación número 19.273-1.332 
se inscribe de la forma siguiente: Sociedad agraria de trans
formación número cuatrocientos cinco, denominada «La Purí
sima», de responsabilidad limitada, domiciliada en Conciliación, 
número 27, La Aljorra, Cartagena (Murcia), y constituida para 
la explotación de las aguas residuales para usos agrícolas.

La Sociedad agraria de transformación número 20.013-1.879 
se inscribe de la forma siguiente: Sociedad agraria de trans
formación número cuatrocientos diecinueve, denominada «Los 
Gonzálvez», de responsabilidad limitada, domiciliada en calle 
Boquerónj 10, Abarán (Murcia), y constituida para producir, 
conservar, transformar, distribuir y vender productos de las 
explotaciones de sus socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.944 se inscribe 
de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación nú
mero cuatrocientos veinte, denominada «San Juan», de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en Villafafila (Zamora), y 
constituida para la explotación en común de tierras y ganados.

La Sociedad agraria de transformación número 19.555-1.394 
se inscribe de la forma siguiente: Sociedad agraria de trans
formación número cuatrocientos veintiuno, denominada «El -Sa- 
so», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle Nueva, 
sin número, Lerín (Navarra), y constituida para la explota
ción comunitaria de ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 13.850 se inscri
be de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos veintidós, denominada «Los Curas», de 
responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle José Fuentes, 
sin número, Larrodrigo (Salamanca), y constituida para agri
cultura y ganadería.

El Grupo Sindical 'de Colonización número 3.038 se inscribe 
de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos veintitrés, denominada «Doctor Almeida», 
de responsabilidad limitada, domiciliada en calle Doctor Al
meida, número 3, Salmoral (Salamanca), y constituida para 
la explotación en común de fincas rústicas.

La Sociedad agraria de transformación número 19.501-1.418 
so inscribe de la forma siguiente: Sociedad agraria de trans- 
formación número. cuatrocientos veinticuatro, denomina d a 
*S. A. T. Coma», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
carretera de la Seo, número 33, Pons (Lérida), y constituida 

-para la explotación comunitaria de tierra y ganado.
El Grupo Sindical de Colonización número 18.340 se inscri

be de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos veinticinco, denominada «Hoya del Al
jibe», de responsabilidad limitada, domiciliada en calle Madri
gueras, 3, Maliora (Albacete), y constituida para la transfor
mación de regadío en común.

El Grupo Sindical de Colonización número 12.156 se inscri
be de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos veintiséis, denominada «San Isidro», de 
responsabilidad limitada, domiciliada en oalle Santa Ana, 33, 
Cenizate (Albacete), y constituida para la explotación de ma
quinaria y explotación ganadera.

El Grupo Sindical de Colonización número 2.645 se inscribe 
de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos veintisiete, denominada «San Bernabé», 
de responsabilidad ilimitada, domiciliada en plaza de Santa 
Marta, 7, Maderuelo (Segovial, y- constituida para la explota
ción agrícola.

El Grupo Sindical de Colonización número 10.681 se inscribe 
de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación nú
mero cuatrocientos veintiocho, denominada «Bujalami», ds res
ponsabilidad limitada, domiciliada en Llano de Armijo, sin 
número, La Puerta do Segura (Jaén), y constituida para la
bores agrícolas, acondicionamiento de tierras, recolección me
canizada de cultivos; y estación do limpieza, lavado, análisis 
y pasado de aceituna.

El Grupo Sindica] de Colonización número 16.865 se inscribe 
de la forma siguiente;: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos veintinueve, denominada «El Senglar», de 
resoonsabilidad limitada, domiciliada en calle Jaime Casafont, 
8, Prats de Llusanés (Barcelona), y constituida para- la explo- 
tción en común de ganado porcino.

El Grupo Sindical Re Colonización número 17.494 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos treinta, denominada «Hambran 28», de 
resoonsabilidad limitada, domiciliada en carretera de Alcavín- 
Men trida, kilómetro 28,800, Torre de Esteban Hambran (To
ledo!. y constituida para la explotación en común de ganadería 
porcina.



32956 30 noviembre 1982 BOE.—Núm. 287

El Grupo Sindical de Colonización número 0.859 resulta ins
crito de la forma'siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos treinta y uno, denominada «San Ramón-, 
de responsabilidad limitada, domiciliada en calle Los Hornos, 3, 
Viñuelas (Guadalajara), ■ y constituida para la utilización de 
maquinaria agrícola en común.

El Grupo Sindical de Colonización número 15 069 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos treinta y dos, denominada «Masía del 
Hostalejo», de responsabilidad limitada, domiciliada en plaza 
Germán Monleón, 14, Jérica (Castellón), y constituida para la 
explotación agrícola ganadera.

El Grupo Sindical de Colonización número 13.401 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos treinta y tres, denominada «Las Dehesas», 
de responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle Arrabal, nú
mero 7, Fuentidueñas de Tajo (Madrid), y constituida para 
agrupación agropecuaria de explotación en común.

La Sociedad agraria de transformación número 19.791-1.667 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número cuatrocientos treinta y cuatro, denomi
nada «S.A. T. Cortijo del Conde», de responsabilidad limitada, 
domiciliada en calle Andrés Segovia. 5-3" A, Motril (Granada), 
y constituida para la explotación de cultivos intensivos y co
mercialización de los productos.

La Sociedad agraria de transformación número 18.611-296 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número cuatrocientos treinta y cinco, denomi
nada «El Vial», de responsabilidad limitada, domiciliada' en 
Gurb (Barcelona), y constituida para la agrupación de gando 
vacuno.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.452-1.311 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número cuatrocientos treinta y seis, denominada 
«Hoyilla de Vizcaíno», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Hoyilla de Vizcaíno, Venta del Viso-Cantinas, Félix (Alme
ría), y constituida para la transformación de tierras impro
ductivas en invernaderos con riego por goteo, tratamientos téc
nicos para el cultivo y producción de flores, frutas y hortalizas 
extratempranas, con el fin de su exportación.

El Grupo Sindical de Colonización número 12.781 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos cuarenta y siete, denoinada «Asociación 
de Piscicultores Españoles», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en calle Isabel la Católica, 12-4 °, Madrid, y constituida 
para promover el fomento del cultivo y producción de peces, 
la industrialización y la comercialización de sus productos.

La Sociedad agraria de transformación número 19.689-1.540 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número cuatrocientos cuarenta y ocho; denomi
nada «Santa Cecilia», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en calle José Antonio, 17, Bonete (Albacete), y constituida para 
transformación en regadío.

La Sociedad agraria de transformación número 19.831-1.805 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número cuatrocientos cuarenta y nueve, deno
minada «San Jorge», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en calle Larga, 27, Madrigueras (Albacete), y constituida para 
la explotación comunitaria de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.393 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos cincuenta, denominada «Les Baumes, 
SAT», de responsabilidad limitada, domiciliada en finca «Les 
Baumes», sin número, Tavertet (Barcelona), y constituida para 
la explotación en común de ganado porcino.

La Sociedad agraria de transformación número 14.663-1.315 
resulta inscrita de la forma siguiente. Sociedad agraria do 
transformación número cuatrocientos cincuenta y uno, denomi
nada «Molí de Targarona.-SAT», de responsabilidad limitada, 
domiciliada en finca «Moli de Targarona», sin número, San 
Pedro de Torelló (Barcelona), y constituida para la explota
ción en común de ganado porcino.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.776 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos cincuenta y dos, denominada «Ruiz Or- 
dóñez», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle San 
Sebastián, 17, Mendavia (Navarra), y constituida para la explo
tación comunitaria de tierras.

_E1 Grupo Sindical do Colonización número 2.971 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos cincuenta y tres, denominada «Hermanos 
Ferreró», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Villaes- 
cusa (Zamora), y constituida para la explotación en común de 
tierras y ganados y mecanismos complementarios.

El Grupo Sindical de Colonización número 8.284 resulta ins- 
rlto de lá forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos cincuenta y cuatro, denominada «Cana- 
flor», de responsabilidad limitada, domiciliada en camino Real 
de Gando, Marfu Bajo, Ingenio (Las Palmas), y constituida 
para la explotación de cultivos, transformación en regadíos y 
comercialización de productos.

La Sociedad agraria de transformación número 19.886-1.744 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número cuatrocientos cincuenta y cinco, deno
minada «Vaquerechs». de responsabilidad limitada, domiciliada 
en avenida de la Huerta Valenciana, número 35, SedavI (Va
lencia) , y constituida para la explotación comunitaria de gando 
vacuno.

la Sociedad agraria de transformación número 19.106 1.076 
resulta inscrita de lá forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número cuatrocientos cincuenta y seis, denomi
nada «S. A. T. Pealfons», de responsabilidad ilimitada, domi
ciliada en calle Mesón. 2, Villafrancá (Navarra), y constituida 
para la explotación porcina.

La Sociedad agraria de transformación número 18.602-565 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número cuatrocientos cincuenta y siete, deno
minada «La Huerta», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en calle Mayor, sin número, Murillo El Cuende (Navarra), y 
constituida para explotación de una granja porcina.

La Sociedad agraria de transformación, número 19.776-1.611 
resulta inscrita, de la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número cuatrocientos cincuenta y ocho, deno
minada «Clot del Vicari», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en passeig de la Plana, sin- número. 4° Ia Sant Joan 
de les Abadesses (Gerona), y constituida para explotación en 
común de ganado bovino y engorde.

Ea Sociedad agraria de transformación número 19.833-1.704 
resulta inscrita de la -forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número cuatrocientos cincuenta y nueve, deno
minada.«La Pineda S.A.T.», de responsabilidad limitada, domi- 

. ciliada en pasaje Parés, sin número, San Hipólito de Voltrega 
(Barcelona), y constituida para explotación'en común de razas 
autóctonas de ganado vacuno. -

La Sociedad agraria de transformación número 19.463-1.271 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de trans
formación número cuatrocientos sesenta, denominada «San Cris
tóbal», de responsabilidad limitada, domiciliada en calle San 
Cristóbal, 4, Todolella (Castellón), y constituida para la explota
ción en común de maquinaria agrícola.

La Sociedad agraria de transformación número 18.708-411 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de
transfórmación número cuatrocientos sesenta y uno, denomi
nada «Agroparador», de responsabilidad limitada domiciliada 
en carretera de Alicúñ a -Roquetas de Mar, barrio del Parador 
de la Asunción, Roquetas de Mar (Almería), y constituida para 
la comercialización de hortalizas.

La Sociedad agraria de transformación número 19 838-1.697 
"resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de
transformación número cuatrocientos sesenta y dos, denominada 
«Karin-Huecija», de resoonssbilidad ilimitada, domiciliada en 
paraje Quince Socios, Huecija (Almería), y constituida para la 
comercialización de productos agrarios.

La Sociedad agraria de transformación número 20.044-1.870 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de
transformación número cuatrocientos sesenta y trés, denomi
nada «Progansat». de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
camino Ancho, sin número, Peñaflor de Hornija (Valladolid), 
y constituida para la producción, transformación y comercializa
ción de productos agrícolas-ganaderos.

El Grupo Sindical de Co'onriación número 2 741 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transforma
ción número cuatrocientos sesenta y cuatro, denominada. «Santo 
Cristo de la Columna», de responsabilidad ilimitada, domici
liada en carretera, de Mozoncillo, Escarabajosa de Cabezas (Se
govia), y constituida para cultivo de tierras en común.

El Grupo Sindical de Colonización número 10.273 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos sesenta y cinco, denominada «Granja Ce- 
llechs», de responsabilidad limitada, domiciliada en parroquia 
de Santa Quiteria, Vilanova de la Roca (Barcelona), y cons
tituida para la cría, explotación, transformación y comercializ- 
zación de ganado bovino, aves y de cerda.

La Sociedad agraria de transformación número 19.169-1.064 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número cuatrocientos sesenta y seis, denomi
nada «Uceira», de responsabilidad ilimitada, domiciliarla en Toi- 
rán-Lancara (Lugo), y constituida para la repoblación forestal.

El Grupo Sindical, de Colonización número 13.0)0 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos sesenta y siete, denominada «Virgen del 
Rosario», de responsabilidad limitada, domiciliada en Plaza, sin 
núpiero, Gabaldón (Cuenca), y constituida para la explotación 
en común de tierras y ganados.

La Sociedad agraria de transformación número 2.689-147 re
sulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de trans
formación número cuatrocientos sesenta y ocho, denominada 
«La Esperanza Agrícola», domiciliada en calle Real. 16, Ayllón 
(Segovia), y constituida para la explotación en común de tie
rras y ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 2.744 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos sesenta y nueve, denominada «San Pedro 
Apóstol», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Sauquillo 
de Cabezas (Segovia), y constituida para la explotación en 
común de la tierra.

El Grupo Sindical de Colonización número 8.124 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos setenta, denominada «San Pablo», de res
ponsabilidad ilimitada, domiciliada en Turégano (Segovia), y 
constituida para la explotación de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 9.608 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos setenta y uno, denominada «Central Le
chera Asturiana, de responsabilidad limitada, domiciliada en 
Sierra de Granda, Colloto, Concejo de Siero (Oviedo). y cons.
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tituida para la explotación de la Central Lechera Asturiana, 
concentración, industrialización y comercialización de productos 
agrarios; fabricación de piensos y. suministro de ganados y 
materias primas y el desarrollo y mejora de las explotaciones 
agrarias de los asociados.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.851 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos ochenta y nueve, denominada «La Pineda 
de Sau», de responsabilidad limitada, domiciliada en Mas «Can 
Burgada», de Vilanova de Sau (Barcelona), y constituida para 
electrificación rural. u

El Grupo Sindical ¿e Colonización número 14.593 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos noventa, denominada «El Solei», de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en plaza de la Iglesia, sin 
número, Malla (Barcelona), y constituida para la explotación 
comunitaria de ganado porcino.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.079 resulta ins
crito de la forma siguiente.- Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos noventa y uno, denominada «Onze-76», de 
responsabilidad limitada, domiciliada en carretera nacional 152, 
kilómetro 79,300, de Masías de Volírega (Barcelona), y cons
tituida para, la molturación de cereales y materias primas.

El Grupo Sindical de Colonización nymero 10.974 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos noventa y dos, denominada «Mayurgo, 
de responsabilidad limitada, domiciliada en calle Egio, 0, La 
Frontera (Cuenca), y constituida para la explotación en común 
de tierras y ganado.

La Sociedad agraria de transformación número 19.373-1.287 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad. agraria de 
transformación número cuatrocientos noventa y tres, denomi
nada «Virgen de los Kemedios», de responsabilidad limitada, 
domiciliada en SaeHces (Cuenca), y constituida para la explo
tación en cómún de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 18.269 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos noventa y cuatro, denominada «Agrope
cuaria Las Majadas, de responsabilidad limitada, domiciliada 
en linca' «Cuñada Asomada», Mota del Cuervo (Cuenca), cons
tituida para ia explotación agrícola y ganadera de fincas co
munes.

El Grupo Sindical de Colonización número 8.251 resulta ins- 
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos noventa y cinco, denominada «Santa 
Cruz», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle San 
Roque, 5, Alpera (Albacete), y constituida para la explotación 
en común agrícola, viticultura y ganadera.

La Sociedad agraria de transformación número 19.451-1.295 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número cuatrocientos noventa y seis, denomi
nada «San Pascual», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
calle Iglesia, 13, Nava de Abajo-Pozohondo (Albacete), y cons
tituida para la explotación de instalaciones y obras para riego 
y administración de las aguas.

El Grupo Sindica! ce Colonización número 13.200 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrnc-'cntos reventa y- siete, denominada «Llanos de 
Santa Ana», de responsabilidad limitada, domiciliada en aveni
da Principe, 9, Pedania de Santa Ana (Albacete), y constituida 
para secadero, almacenamiento y venta en común de productos 
agrarios.

El Grupo Sindical de Colonización número 1.603 resulta ins
crito de Ja tormo ."ieuiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos noventa y ocho, denominada «San Juan 
Bautista», de responsabilidad limitada, domiciliada en carre
tera do Montealcgre, sin número, Bonete (Albacete), y cons
tituida para la explotación de bodega.

El Grupo. Sindical fie Colonización, número IB 641 resulta ins
crito ds la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número cuatrocientos noventa y nueve, denominada «Herpal», 
de responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle Corveras, 2,' 
Villarrobledo (Albacete), y constituida para la explotación co
munitaria de la tierra.

El Grupo Sindical de Colonización número 10.009 resulta ins
crito de ia forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número quinientos, denominada «Santa Marina», de responsa
bilidad ilimitada, domiciliada en calle General García Treio, 42, 
Alpera (Albacete), y constituida para la explotación en común 
de tierra.

F,1 Grupo Sindical de Colonización número 13.047 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número quinientos uno, denominada «Campo de la Balsa», de 
responsabilidad limitada, domiciliada en paseo del Muro. 26, 
3.°, I, Ejea de los Caballeros (Zaragoza), y constituida para 
la explotación en comfin de tierra y maquinaria agrícola e 
instalación agrícola.

La Sociedad agraria de transformación número 18.460-674 
resulta inscrita do la forma siguiente.. Sociedad agraria de 
transformación número quinientos trece, denominada «San Lo
renzo», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle Ge
neral Varcla, 1, Conquista de la Sierra (C&ceres), y consti
tuida para la explotación comunitaria de ganado.

L1 Grupo Sindical de Colonización número 13 603 resulta ins
crito deja forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número quinientos catorce, denominada «San Isidro Labrador»,

de responsabilidad Ilimitada, domiciliada en calle Nueva, nú
mero 14, Villamalea (Albacete), y constituida para la explotar 
ción y cultivo en común de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 6.B71 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transforma
ción número quinientos quince, denominada «Casa Isidro», de 
responsabilidad limitada domiciliada en Casa Isidro-Agramón, 
Hollín (Albacete), y constituida para la explotación en común 
de la tierra.

La Sociedad agraria de transformación número 19.323-1.221 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de trans
formación número quinientos dieciséis, denominada «Agro-Isso», 
de responsabilidad limitada, domiciliada en barrio Rural de 
Isso, Placeta, número 40, Hellín (Albacete), y constituida para 
la explotación comunitaria de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 10.609 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número quinientos diecisiete, denominada «Villegas», de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en calle General Mola, 28, To» 
barra (Albacete), y constituida para la captación y canaliza
ción de agua para riego agrícola.

La Sociedad agraria de transformación número 119.060-948, 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de trans
formación número quinientos dieciocho, denominada «Salobral- 
Poderosa», de responsabilidad limitada domiciliada en calle 
José Antonio, 47, Pedania el Salobral (Albacete), y constituida 
para la explotación ganadera.

El Grupo Sindical de Colonización número 1.389 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número quinientos diecinueve, denominada «La Paja», de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en calle Villares, 129, Peda- 
nía dé Sierra, Tobarra (Albacete), y constituida para regadío.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.212 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número quinientos veinte, denominada «La Cotera», de respon
sabilidad limitada, domiciliada'en Llano (San Felices de Buel- 
na) (Santander), y constituida para la explotación comunitaria 
de tierras y ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.285 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número quinientos veintiuno, denominada «San José», de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en Mozoncillo (Segovia), y cons
tituida para la explotáción en común de tierras y ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.337 resulta ins
crito de la forma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número quinientos veintidós, denominada «Pozo Las Pedrizas», 
de responsabilidad limitada, domiciliada en Partida Las Pe
drizas, Onda (Castellón), y constituida para la explotación, ad
ministración y aprovechamiento de agya.

La Sociedad agraria de transformación número 18.281-690 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número quinientos veintitrés, denominada «El 
Carolet», de responsabilidad limitada, domiciliada en Manso El 
Carolet de Sant Quirze de Besora (Barcelona), y constituida 
para la explotación comunitaria de ganado porcino.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.592 resulta ins
crito de la forma siguiente- Sociedad agraria de transformación 
número quinientos veinticuatro, denominada «Terpín», de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en Manso Rispau de Masías 
de Voltrega (Barcelona), y constituida para la transformación 
de productos agrarios para uso de los socios.

La Sociedad agraria de transformación número 18,902-1.713 
resulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número quinientos treinta y ocho, den o Aliñada 
«Garrigolas», de responsabilidad limitada, domiciliada en plaza 
de la Hermandad, númoro 2, Garrigolas (Gerona), y constituida 
para la explotación de maquinaria agrícola en común.

I.a Sociedad agraria de transformación número 9.329-615 re
sulta inscrita de la forma siguiente: Sociedad agraria de trans
formación número quinientos treinta y nueve, denominada «El 
Caserío», de responsabilidad limitada, domiciliada en calle Sen
da, sin número, Mucientes (Vaiiadoiid), y constituida para la 
explotación en común do la tierra.

El Grupo Sindical de Colonización número 2.889 resulta ins- 
crito en ia íorma siguiente: Sociedad agraria de transformación 
número quinientos cuarenta, denominada «Cristo de- la Vera- 
cruz». de responsabilidad ilimitada, domiciliada en La Unión 
Ce Campos (Vaiiadoiid), y constituida para la explotación de 
tierra de secano para corceles y legumbres.

,I.a Sociedad agraria de transformación número 19 185-1.012 
resulta inscrita en la forma Siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número quinientos cuarenta y uno, denominada 
«San Valentín y San Vicente», de responsabilidad limitada, do
miciliada en calle Lázaro Alonso, l, Medina de Rioseco (Valla- 
dolid), y constituida para la explotación de fincas rústicas en 
común

La Sociedad agraria de transformación número 19.488-1.414 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad agraria de 
transformación número quinientos cuarenta y dos, denominada 
«Cria y Venta Agroindustrial, Criventa, S. A. T.», de responsabi
lidad limitada, domiciliada en plaza del Rey, 11,. Torrefeta, 
Torreflor (Lérida), y constituida para la producción y fomento 
agrario.

Madrid. 27 de Octubre de 1982.— El Director general, Luis 
Vicente Moro Díaz,


